
Departamento de Decretación
Secretaría  General

uN'VERSIDAD     DE     ANTOFAGASTA

OTORGA   BECA   DE   LIBERAClÓN   DE   PAGO   DE
AFLANCEL   DE   PROGFtAMA  QUE   SE   SEÑALAi   AL
ESTUDIANTE QUE SE INDICA.

.

RESOLUClÓN EXENTA N9             2 6 3 3

ANTOFAGASTAi            2\4   JuL.   20'8

VISTOS:   Lo   dispuesto   en   los   D.F.L.   NQs   11   y   148,
ambos  de  1981   y  D.S.  NQ  342,  de  2014,  todos  del  Minister¡o  de  Educación;  D.E.  NO  2787,  de  201l,
Reglamento de Becas para  Estud¡antes de Postgrado.

CONSIDERANDO:

1.  Que,  de conformidad  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  39
del decreto exento Ng 2787,  de 24 de noviembre de 2011, el otorgamiento de la  Beca de Liberac¡ón de
Pago de Arancel  del  Programa, ex¡m¡rá  al  beneficiario de  la  obligación de  pagar total  o parcialmente el
arancel del  programa  respect¡vo.

2.  Que,  según  lo  dispuesto en  el  artículo 49 del  mísmo
cuerpo  normativo,  esta  beca  podrá  ser otorgada  por el  Consejo  de cada  Programa,  de  acuerdo a  los
antecedentes académicos de los  postulantes,  determinando la cuantía y/o porcentaje de  liberación de
pago de arancel de Programa.

3.  Que,  según  lo  dispuesto  en  el  artículo  5g del  m¡smo
cuerpo  normat¡vo,  la  Direcc¡ón  Escuela  de  Postgrado  de  la  Universidad  de  Antofagasta  gest¡onará,  a
través  de  su  Directori  la  ofic¡al¡zación  de  las  becas  asignadas  a  los  estudiantes  por cada  Consejo  de
Programa.

4.  Quei  med¡ante  ofic¡o VRE  NO  1281,  de  O9  de julio  de
2018,  el  REG.VRE  NQ  2524,  de  O6  de julio  de  2018,  ambos  de  la  Vicerrectoría  Económ¡cai  y el  oficio
DEP  NO  l52,  de 29  de junio de 2018i  de  la  Dirección  Escuela de  Postgrado,  se  ha sol¡citado otorgar la
Beca de  Liberación de  Pago de Arancel de Matrícula,  para  el  período que se detalla  más adelante,  a  la
estud¡ante  del  Programa  Doctorado  en  C¡encias  Biológicas,  que  se  ¡ndMdualiza  más  adelante,  en  la
forma y porcentaje que §e expresa a continuación.

5. Que,  en mérito de lo anterior.

RESUELVO:

1.OTÓRGASE,    Beca    de    Liberac¡ón    de    Pago    de
Arancel  de  Matri'cula,  por el  período  que  se  ¡nd¡ca,  a  la  estudiante  que  se  individualiza  más  adelante,
en la forma y porcentaje que se expresa  a continuación:

Progra ma: Proqrama Doctorado en Ciencia§ B¡olóqicas
Período: 2018
N ombre: Shevla Guzmán Salas
RUN  NQ: 16.850.971-5
Monto a paqar por el becario: $400.000.-
Monto beca otorqada: $1.000.000.-
Porcentaje de la beca: 71,43%
Monto arancel anual de proqrama: Sl.400.000.-
Or¡gen  Beca: Doctorado C¡encias  B¡olóaicas
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2.   AUTOR'ZASE,   el   gasto   por   este   concepto   con

ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.

Distribuc¡ón:
Secretaría Geiieral  (REG.  No3955)
Contraloria
Wcerrectoría  Económica
Dirección de Economía y Fmanzas
Depto. de F¡narms
Wcerrectoría de  lnvestigación,  lnnovacíón y Postgrado
Dirección  Escuela  de Postgrado
Lipto. de Matricula
Depto. Ctas. Ctes. Alumnos
Programa  Doctorado en  Ciencias  Biológ¡cxas
Facu'tad de Cjenc¡as de la Sa'ud
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